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Art. 607.2 LEC. Embargo del Salario. Escala  

1º Para la primera cuantía adicional hasta el doble del SMI  ----2 → 30% 

2º Para la cuantía adicional hasta un tercer SMI                      ----3 → 50% 

3º Para la cuantía adicional hasta un cuarto SMI                     ----4 → 60% 

4º Para la cuantía adicional hasta un quinto SMI                     ----5 → 75% 

5º Para cualquier otra cuantía adicional que exceda de lo anterior 90% 
   

 

1.º 

 Dinero   o Cuentas Corrientes 
 
  

de cualquier clase. 

2.º 

 Créditos y Derechos realizables    y Títulos,  
 Valores  
 u otros Instrumentos Financieros 

✓ en el acto 
✓ o a corto plazo, 

admitidos a negociación en un mercado secundario oficial de 
valores. 

3.º 
 Joyas  
 y Objetos de Arte 

 

4.º 

 Rentas en Dinero  
 
 

cualquiera que sea 
✓ su origen  
✓ y la razón de su devengo. 

5.º 
 Intereses,  

 
 Rentas  y Frutos.  

de toda especie 

6.º 
 

 Bienes Muebles,  
 
 
 
 

 o 
Semovientes 

 Acciones  Títulos  
 o Valores  

 y Participaciones 
sociales 

no admitidos a 
cotización oficial 

7.º 

Bienes Inmuebles. 
 
 
 

8.º 

 Sueldos  Salarios  Pensiones  Ingresos  
 
 

procedentes de actividades profesionales y mercantiles 
autónomas. 

9.º 
 

 Créditos  Derechos  Valores realizables  
 
 

✓ a medio  
✓ y largo plazo. 

Si el ejecutado es beneficiario de más de una percepción, se acumularán todas ellas 

para deducir una sola vez la parte inembargable.  

Igualmente serán acumulables los salarios, sueldos y pensiones, retribuciones o 

equivalentes de los cónyuges cuando el régimen económico que les rija no sea el de 

separación de bienes y rentas de toda clase, circunstancia que habrán de acreditar al LAJ 

En atención a las cargas familiares del 

ejecutado, el LAJ podrá aplicar una REBAJA de 

entre un 10 a un 15 por ciento en los 

porcentajes establecidos en los números 1.º, 

2.º, 3.º y 4.º  

Art.  592.2 LEC 
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